
II,I]STRE MI]NICIPAI,IDAD DE I,OTA
Sf,CRETARIA MUNICIPAL

APRUEBA PERMISO DE OCUPACION
ENTR.E I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Y LA JJ\ry N" 22 POBLACION
LIBERTAD.-

Lota,26 de Septiembre 2019.-

DECRJTO N' I.699.- I

YISTOS:
Permiso de Ocupación

celebrado entre la I. Municipalidad de Lota y la JJW N' 22 de Población Libertad con fecha

24l9t}0l9: Memo 01-2019 de 261912019 de Asesor Jurídico por el cual solicita dictar decreto; y,

en uso en lo dispuesto en el Art. 12' y las facultades que me confiere el Art.63 ambos de la

ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1 .- APRUEBASE permiso de ocupación

celebrado entre las partes indicadas en los vistos, respecto de Equipamiento A, ubicado en calle

Gabriela Mistral No 1 esquina pasaje o'Higgins de la Población Libertad de una superficie de

2g2,56 m2, en los términos y condiciones establecidos en el Permiso que por este acto se aprueba.-

2.- Part todos los efectos legales, los

VALENZUELA

lDistribución:
. Asesoría Jurídica (3)
. Archivo
MGW/JMAB/jmab

documentos individualizados en los vistos se entendenám formar^parfr del presente decreto.-

opoRniNIDADARCHÍvESE -filryQUESE Y' EN su

í XY/¡ffi
d*3§
;t.::,,:i:ü;; )i



I.MUNICIPATIOAD OE LOTA

MEMORANDUM N' ol 40 t1
§.,, ,".¡Ai C

(UE tnformar por escríto
(2)[ lnformar por €itófono
(3lE Informar personalmente

(4)E Estudiar e Informar
(5)E Para conoc¡miento y ¡esolución
(6)E Para su informac¡ón

(7)E Para tom¿r conoc¡miento y devolver
(8lf--l Como ya lo conversamos
(9lfl Dar curso

Tomar medidas del caso

Preparar respuesta

Deseo conversarlo con Ud.

Tramitar con preferencia

Contestar d¡rectam.al lnteres¿do

Contestar d¡rectam .c/c Alcaldia
Tener presente

Archivo

(ro) f-l
(11) f-l
(12) f-l
(13) T_]

(14) f_l
(1s) t--l
(16) t-l
(17) E

2ar!

Observacíones:



PERMISO DE OCUPACIÓN

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

A

,UNTA DE VECINOS NRO.22 "POBLACION LIBERTAD'

En Lota, a 24 de septiembre der año 2019, comparecen, por una parte, ra TLUSTRE MUNTCTPALTDAD
DE LoTA' personajuridica de derecho público rol ún¡co kibutario No 69.151.300-9, representada legalmente porsu Alcalde Titular don MAURlclo GABRIEL VELASQUEZ VALENZUELA, Técnico de Nivel superior enEmpresas Pymes' chileno' cédula de identidad número trece millones trescientos doce mil trescientos cincuenta y
seis guión tres' ambos con domicilio en Pedro Aguírre cerda numero trescientos dos de ra comuna de Lota, octava
RegiÓn' en adelante "LA MUNICIPALIDAD"; y pot laotra la Junta de vecinos nro. 22 población Libertad, rolúnico kibutario N' 65 068 590-3, representada legalmente por su presidenta doña Gloria Alejandra LealGutiénez' cedula de identidad Nro domiciliada en calle El Bosque Nro,25, población Libertad,
comuna de Lota' en lo sucesivo, ambas ch¡lenas y han convenido er contrato de comodato que a continuación
de expone:

PRIMERo: La Municipalidad de Lota administra el Equipamiento A, ubicado en calle Gabriela Miskal Nro. 1esquina pasaje o"higgins de ra pobración Lrbertad, comuna de Lota, de una superficie de 2g2,56m2. depropiedad de serviu e ¡nscnto a su nombre a foias 273, numero 443, del Regisko de propiedad del Año .lgg4 
delconservador de Bienes Raíces e Lota y entregado en contrato de comodato a este municipio mediante Res.Exenta nro 1699 de fecha 13 de junio de 2019 y formalizado por escritura pública de fecha 05 de agosto del año2019 ante notario púbrico de concepción Ramón Garcia carrasco.

SEGUNDO: Que' la llustre Municipalidad de Lota representada por su alcalde don MAURlclo GABRIELVELASQUEZ VALENZUELA, entrega permiso de ocupación der ¡nmuebre srngurarizado en ra cráusura primeraprecedente a la Junta de Vecinos nro' 22 Población Libertad, entrega que acepta y recibe ra sra. GloriaAlejandra Leal Gutiénez representante legal de la agrupación ya rndividuarizada, esta entrega da cumprimientoal acuerdo del concejo Municipal de fecha 16 de septiembre del 2019, según certificado nro. 606 del secretarioMunicipal aprobando dicho comodato por la unanimtdad de los concelales.

TERCERO: Que, er presente permiso de uso gratuito se otorga por un periodo iguar ar otorgado por serv¡u enRes Exenta nro 1699 de fecha 13 de lunio de 2019 y formarizado por escritura púbilca de fecha 05 de agosto deraño 2019 ante notario púbrico de concepción Ramón Garcia carrasco.

cuARTo: La Junta de vecinos Nr' 22 por medio de su representante regar decrara conocer y aceptar er estadoen que se encuentra el inmueble

exc u s vo, se ob s a a e m p ea r e ffi i:::HJ:l;',]: #:::: ffi ,ffi.,I..:: :ffi:::H.T:::hasta de la culpa levísima.

,

DATOS SENCIBLES



QUINTO: La Junta de Vecinos Nr. 22 responderá de cualquier daño que por su culpa o negligencia se cause al

bien entregado en comodato o a las propiedades circundantes, asi como de los que ocasione a dicho bien, en el

personal que trabaje para ella o bajo su dependencia y/o las personas que concurran a ella.

SEXTO: La lVunicipalidad no responderá en manera alguna por los perjuicios que puedan ocasionárseles a la

Junta de Vecinos nro-.22 con ocasrón de incendios, inundaciones, accidentes o cualquier caso fortuito o fueza

mayor que sufra el bien entregado en comodato.

SEPTIMO: Queda prohibido a la Junta de Vecinos Nr. 22 ejecutar obra en la propiedad, sin previa solicitud y

respectiva autorización escrita de la Municipalidad. Sin embargo, serán de cargo exclusivo de la Junta de Vecinos

Nr.22 el costo de todas las mejoras, reparaciones y demás obras que se ejecuten en el inmueble, con o sin

autorización, que no puedan separarse de ellas sin detrimento del inmueble, las que cederán en beneficio de la

Municipalidad sin derecho a indemnización alguna la Junta de Vecinos Nr.22.

OCTAVO: La Junta de Vecinos Nr. 22 se obliga al pago de los consumos de energia eléctrica, agua potable y

cualquier oko desembolso que demande el cuidado, mantención y conservación del citado inmueble entregado

en comodato, obligándose a restituir dicho bien en igual condición a como lo recibió, salvo el desgaste natural por

el uso ordinario autorizado.

NOVENO: Sin perluicio de lo expresado en la cláusula tercera del presente contrato, en caso de incumplimiento

de cualquiera de las obligaciones que impone el contrato por parte de la Junta de Vecinos Nr. 22, incumplimiento

que será calificado por la Municipalidad según su propio criterio, sin que pueda impugnarse dicha calificación por

la Junta de Vecinos Nr. 22 , dará derecho a la lVunicipalidad para pedir de inmediato, sin forma de luicio, el

inmueble dado en comodato. Para la verificación del cumplimiento de las obligaciones del Junta de Vecinos Nr,

22 . La Municipalidad tendrá el derecho y la facultad para visitar e inspeccionar el inmueble en el momento que

el caso requiere.

DECIMO: Para todos los efectos de este contrato las partes fijan domicilio en la ciudad de Lota y se someten a la

Jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios con asiento en la comuna del mismo nombre.

DÉCIMO PRTMERO: La personeria de don MAURICIO GABRIEL VELASQUEZ VALENZUELA para comparecer en

representación de LA MUNICIPALIDAD consta en Decreto Alcaldicio No 4.183 del seis de diciembre del año 2016,

de la citada [/unicipalidad y la personeria de doña Gloria Alelandra Leal Gutiénez, para representar a la

JUNTA DE VECTNOS nro. 22 POBLACIÓN UBERTAD, consta en certif¡cado nro. 466 de fecha 02 de julio de

2019 del Secretario Municipal de la l\4unicipalidad de Lota don José Miguel Arjona Ballesteros



: DÉcl*o sEGUND9: eue el presente permiso de ocupación se firma en cinco (7) ejemplares de idéntico tenor y

fecha,quedandocuatro(6)deellosenpoderdelaMunicipalidad,yelsáptimoejemplarenpoderdelaJuntade

Vecinos Nr. 22.

MAURICIO GABRIEL

AL

ILUSTRE MUNICIP

J,u#ll.qE Yf.|Nos N"2?
.^:"": I r,r rn. ro de ,964PoBLAcllo#l;".i"r*

GLORIA ALEJANDRA LEAL GUTIERREZ

JUNTA DE VECINOS NTO.22 POBLACIÓN LIEERTIO




